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Imi DipDtadúD P r o M i a l de Uñ 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a las obras 
de reparación del C. V. de Sopeña de 
de Curueño a La Vecilla, efectuado 
por D.a Josefina Alfageme, se hace pú
blico en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas que consideren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, pue
dan presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Contratación de esta 
Diputación dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 19 de enero de 1979.~-E1 Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
334 Núm. 156. -460 pías. 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a las obras 
de reparación del C. V. de Toral de 
Merayo a la carretera de Ponferrada 
a Orense, efectuado por Ceferino Diez 
García, se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que con
sideren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar sus re-
ciamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con

tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de enero de 1979—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
335 Núm. 157.-460 pías. 

[OSFEUIOH B I D H m DEl Q B 
E X P R O P I A C I O N E S 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra del Canal de Arrióla y sus 
redes de acequias, desagües y cami
nos —fincas rúsíicas — en los íérminos 
municipales siguientes: 

Pueblo: Devesa de Curueño (escue
la) el día 7 de febrero de 1979, a las 
10,30 horas. 

Pueblo: Ambasaguas (escuela) el día 
7 de febrero de 1979, a las 3,00 de la 
tarde. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el arí. 49 del Reglamento 
de Expropiación forzosa de 26 de abril 
de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará én la Caja 
de la Administración económica de 

la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en e! anículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 26 de enero de 1978 — 
El Ingeniero Director, P. D. (ilegi
ble). ' 410 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O S 

D. Martin Peláez García, con domi
cilio en calle Justicia, 18, La Bañeza 
(León), solicita autorización para la 
extracción de 4.000 metros cúbicos de 
áridos del cauce del río Duerna, en 
término municipal de Villaraontán de 
la Valduerna (León). 

INFORMACION PUBLICA 
Los áridos se destinarán a la venta 

y de acuerdo a las siguientes tarifas, 
cargado sobre carro, remolque o ca
mión, en el lugar de la exíracción. 

Aridos 150 pesetas metro cúbico. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de las disposiciones vigentes a 
fin de que, dentro del plazo de quince 
(15) días a paríir del siguieníe de la 
publicación del preseníe anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan anle la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
preseñíar escriío-reclamación los que 
se consideren perjudicados con las ta
rifas propuesías, se hace saber que no 
se íomarán en consideración los escri-
íos preseníados fuera de plazo. 

Valladolid, 27 de diciembre de 1978. 
El Comisario Jefe de Aguas (ilegible). 
190 Núm. 144.- 600 pías. 



INFORMACION PUBLICA 
L a Junta V e c i n a l de Yugueros 

(León), solicita de la Comisaiía de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce «Re
guera del Valle» afluente del río Esla 
en término municipal de La Ercina 
(León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Primer vertido. 
Fosa séptica prefabricada tipo OMS 

de planta circular de 1,00 m. de diá
metro interior y 3,13 m. de profun
didad. 

Segundo vertido. 
Fosa séptica prefabricada tipo OMS 

de planta circular de 2,30 m. de diá
metro interior y 3,74 m. de profun
didad. 

Ambas fosas verterán las aguas tra
tadas al cauce «Reguera del Valle», 
afluente del río Esla en término muni
cipal de La Ercina (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 11 de enero de 1979.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
240 Núm. 155.—1.020 ptas. 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 4.° del Real Decreto 873/1977 de 
22 de abril y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en es'a 
Oficina y a las DOCE HORAS del día 
VEINTINUEVE de ENERO de 1979. 
han sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional denomi
nada CENTRAL SINDICAL FUERZA 
NACIONAL D E L TRABAJO (F.N.T.). 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son, respectivamente, provincial y de 
trabajadores de la industria del co
mercio y la agricultura en sus diferen-
tes ramas, siendo los firmantes del 
Acta de constitución D. LUIS ALBER

TO GARCIA GONZALEZ. D. JAIME 
REYERO ALONSO, D. FRANCISCO 
YAGÜE PEMAN, D. ANTONIO A L -
MUZARA JOVER y D. JOSE ANTO
NIO MURCIEGO CHAMORRO. 

León, 29de enero de 1979—El En
cargado de la Oficina. 369 

DELEGACION TERRITORIAL 

L E O N 

Don Francisco Fuertes Pérez, Acciden
tal Delegado Territorial de Sanidad 
y Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica-
eión de ios previste» en el art. ,80 de 
la Ley de Procedimiento Adminisr-
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 335/78 a la Empre
sa Venancio Diez Robles, con domi
cilio en Sanjurjo, 5 - 5,°, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Francisco Fuertes Pérez, 193 

Don Francisco Fuertes Pérez, Acciden
tal Delegado Territorial de Sanidad 
y Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción 244/78 a la Empresa don 
Adolfo Fernández, con domicilio en 
Camposagrado. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
Francisco Fuertes Pérez. 193 

Don Francisco Fuertes Pérez, Acciden
tal Delegado Territorial de Sanidad 
y Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica-
eión de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Pro vid-
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción 194/78, a la Empresa 

D. Armín Bulnes Gonzalo, con do
micilio en León, Avda. José Agua
do, 10. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dieciséis de enero de 
de mil novecientos setenta y nueve,— 
Francisco Fuertes Pérez. 193 

Don Francisco Fuertes Pérez, Acciden
tal Delegado Territorial de Sanidad 
y Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción 155/78 a la Empresa 
D. Tomás Sánchez Núñez, con domi
cilio en Fernando III El Santo, 2 - 3.°, 
León. 

Para que sirva de notificación es 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Francisco Fuertes Pérez. 193 

Mtimii FroviDcial del l U t e r i s 
de l o U a y Energía le Leía 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.525 - R. I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión V I I , núm. 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villaquejida y Cimanes 
de la Vega (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda de suministro de 
energía eléctrica y mejorar el servicio 
en las localidades de Villaquejida y 
Cimanes de la Vega (León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 13,2 kV./20 kV. 
con apoyos de hormigón armado con 
crucetas Nappe-Voute, aisladores ESA 
núm. 1507, en cadena de dos elemen
tos y conductores de al-ac. de 54,6 
milímetros cuadrados de sección, con 
origen en la línea de Iberduero, S. A., 
«ETD-Villaquejida a Silo» y término 



en el C. T. de Villaquejida con una 
longitud de 1.910 metros con una de
rivación de 233 metros desde el apoyo 
núm. 3 al C. T. de Villaquejida núme
ro 1 Panadería y otra de 420 metros 
desde el apoyo núm. 10 al C. T. núme
ro 2 de la Granja, discurriendo por 
fincas particulares y terreno comunal 
del término municipal de Villaquejida 
cruzándose líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, la carretera local LE-511 de Val-
deras a Villaquejida. Otra línea de 
iguales características que la anterior 
con origen en la E.T.D. de Villaque
jida y término en el C. T. de Cimanes 
de la Vega con una longitud de 2.832 
metros con una derivación de 92 me
tros desde el apoyo 2 al C. T. de la 
Estación de Servicio «Ruta de la Plata> 
y otra de 294- metros desde el apoyo 
núm. 20 al C. T. de Cimanes de la Ve
ga, discurriendo por fincas particulares 
y terrenos comunales de los términos 
municipales de Villaquejida y Cima
nes de la Vega, cruzándose la línea a 
220 kV. de Endesa. Completándose la 
instalación con tres centros de trans
formación de tipo intemperie sobre 
dos apoyos de hormigón armado con 
transformadores trifásicos de 100 kVA., 
tensiones 13.2 kV./20 kV./398-230-133 
V., que se instalarán en Villaquejida, 
C. T. núm. 1 Panadería, Villaquejida 
C. T. núm. 2 Granja y Cimanes de la 
Vega. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.162.092 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 16 de enero de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
292 Núm. 134.—1.800 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.309 - R. í. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C / . Legión VII , n.0 6. 

b) Lugar donde se ya a establecer 
la instalación: Acebedo (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Efectuar una variante de la actual lí
nea para liberar terrenos edificables. 

d) Características principales: Una 
acometida de cincuenta metros de lon
gitud, aérea trifásica a 13,2 kV./20kV., 
hasta un centro de transformación, 
tipo intemperie, sobre dos apoyos de 
hormigón armado, con transformador 
trifásico de 50 kVA., tensiones 13,2 
kV./230-133 V., que se instalará junto 
al camino de las eras de Acebedo 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 309.500 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 16 de enero de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
294 Núm. 136—1.040 ptas. 

H i l o l s í r a m PiiDCipal le Uum 
Q I J O N 

Don José Antonio Piquero Ferreira, 
Administrador Principal de la Adua
na de Gijón. 
Hago saber: Que en relación con el 

expediente DFR-209/78, incoado a don 
Vicente Gago Cañedo, por infracción 
al artículo 17 de la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóvi
les, con el vehículo marca Peugeot 101 
matrícula 902 CCT 75, número de bas
tidor 101A01-5619820 ha resuelto im
poner al interesado la multa siguiente: 

Seis mil pesetas y la obligación de 
reexportar el vehículo en el plazo de 
treinta días a partir del pago de la 
multa o el abandono del mismo a fa
vor del Tesoro. 

Dicha cantidad deberá hacerse efec
tiva en la Caja de la Aduana de Gijón, 
calle Marqués de San Esteban, número 
24, en el plazo de tres días laborables, 
contados a partir de esta publicación, 
transcurridos los cuales sin haberla 
hecho efectiva se aplicará el recargo 
del 5 % (Decreto 3.697/74), concedién
dose otro plazo de quince días natura
les para el ingreso de dichas cantida
des. 

Contra la multa que se le notifica 
puede interponer recurso de reposición 
ante el Sr. Administrador de la Adua
na de Gijón, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de esta publicación. 

Podrá interponer, igualmente, recla
mación económico administrativa ante 
la Junta Arbitral de Aduanas de Gijón, 
en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha de la 
presente publicación. 

La falta de pago de la multa notifi
cada, en los plazos que se señalan, 
implicará la d a c i ó n en pago del 
vehículo con los efectos previstos en-
el artículo 1.521 del Código Civil (ar 
tí culo 19 de la Ley de I. T. de Auto
móviles). 

Cuando la venta en pública subasta 
del automóvil adjudicado en pago, no 
cubra el importe de la multa y demás 
responsabilidades, se seguirá el proce
dimiento de apremio por la diferencia. 

Dado en Gijón, a 25 de enero de 
1979. — El Administrador Principal, 
José Antonio Piquero Ferreira. 354 

D. José Antonio Piquero Ferreira, 
Administrador P r i n c i p a l de la 
Aduana de Gijón. 
Hago saber: Que por esta Admi

nistración se ha incoado a D. Moha-
med Aaze el expediente DFR-151/78 
por infracción a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, con el vehículo mar
ca Peugeot 204 matrícula 829 BCN 75, 
número de bastidor 204-8955752. Por 
el. presente edicto se comunica al in
teresado que, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 91 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, el presente expediente queda 
puesto de manifiesto para que en el 
plazo de diez días, contados a partir 
del día de la publicación, aleguen y 
presenten los documentos y justifi
cantes que estimen pertinentes. 

Dado en Gijón a 25 de enero de 
1979.—José Antonio Piquero Ferrei
ra, Administrador Pral. 355 

D. José Antonio Piquero Ferreira, 
Administrador P r i n c i p a l de la 
Aduana de Gijón. 
Hago saber: De acuerdo con lo 

previsto en la circular 503 (sexta), 
apartado I I , párrafos 5 y 6, 1) de la 
Dirección General de Aduanas, del 
21 de setiembre de 1965, se comuni
ca al propietario del vehículo marca 
Peugeot 304, matrícula 2569 QN 95, 
número de chasis 3 422 166, que se 
ha instruido el expediente DFR nú
mero 99/78, por abandono de hecho 
del citado vehículo. 

Transcurrido el plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abandono 
definitivo del automóvil, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 319 de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

Dado en Gijón a 23 de enero de 
1979—José Antonio Piquero Ferrei
ra, Administrador Principal. 332 



JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 

DE PONFERRADA 

Don Luis Alvarez Fernández, Secre 
tario de la Junta Electoral de la 
Zona de Ponferrada. 
Certifico: Que la siguiente relación 

comprende localidades y lugares-des 
tinados a colocación de propoganda 
electoral gratuita conforme al artícu
lo 39. I.0 del Real Decreto-Ley de 18 
de marzo de 1977. 

Ayuntamiento de Arganza 
Localidad de Arganza.—Caseta de 

Correos y pared Oeste de las Escue
las, sitas en la Plaza del Generalí
simo. 

Localidad de Magaz de Arriba. 
Las vallas que cierran el recinto es
colar. 
Ayuntamiento de Balboa 

Localidad de Balboa.—El muro de 
cierre de la Plaza Municipal, ubica 
da a la entrada del pueblo y dando 
frente al camino vecinal, en citado 
muro, en su margen izquierda, el cual 
tiene unos 40 metros de largo por 1 
de alto. 
Ayuntamiento de Barjas 

Localidad de Barjas.—En valla pre
parada y colocada a tal efecto en esta 
localidad. 
Ayuntamiento de Los Barrios 

de Salas 
Localidad de Salas de los Barrios. 

Amplias paredes de las tuinas de las 
llamadas Cárceles en las inmediacio
nes de la Casa Consistorial y lugar 
más céntrico del pueblo. 

Ayuntamiento de Bemhihre 
Localidad de Bembibre: En vallas 

de altura media de 2,50 metros de 
propietarios y calles siguientes: Doña 
Aurea Alvarez Luengo, c/ Doctor Fle
ming ; de D. Enrique Palacios Arias, 
c/ Queipo de Llano; de D,a Plácida 
Nuñez, en la Avda. Villafranca y 
c/ Eloy Reigada; de D. Angel Fer
nández Rodríguez, c/ Río Boeza y 
c/ Eloy Reigada; de D.a Carmen Fer
nández Agolan, en c/ Doctor Fle
ming y c/ Batemar; de Sres. Her
manos Uría Uría, c/ Avda. "Villafran
ca ; de Junta Vecinal, campo de fút
bol ; de Sres. Hros. Ovidio Fernán
dez, c/. Eloy Reigada. 

Ayuntamiento de Benuza 
Localidad de Benuza: Paredes de 

entrada de oficinas de Ayuntamiento 
y Juzgado. Paredes de la construc
ción sita en el solar del Ayuntamien
to en el Barrio de Veracruz. 

Localidad de Sigüeña: Fachada de 
Manuel Franco, "Bar Lolo". 
Ayuntamiento de Berlanga 

del Bierzo 
Localidad de Berlanga del Bierzo: 

Valla del patio escolar, valla de la 
Plaza del Ayuntamiento y valla del 
Centro Rural de Higiene. 

Localidad de San Miguel de Lan 
gre.—Valla patio escolar. 

Localidad de Langre.—Valla del pa
tio escolar. 
Ayuntamiento de Borrenes 

Localidad de Borrenes.—La Plaza 
del pueblo. 
Ayuntarfyiento de Cabanas Raras 

Localidad de Cabañas Raras.—Ce 
rrado de las fincas de propiedad de 
D. Pedro Seco y de D.a Manuela Fer 
nández en la Plaza del Ayuntamiento. 
Ayuntamiento de Cacabelos 

Localidad de Cacabelos.—Valla de 
protección de obra, en la Casa Con 
sistorial. Plaza del General ís imo; pa 
red de cierre del Estadio Municipal, 
cara exterior; verja de cierre del 
Parque Municipal, con exclusión de 
la superficie de obra de fábrica y 
únicamente en los planos 'verticales 
de las verjas. 
Ayuntamiento de Camponaraya 

Localidad de Camponaraya. — La 
valla que cierra el campo de fútbol, 
ubicado detrás de la c/ 2.a Paralela, 
conocido como "Las Campas". 

Ayuntamiento de Candín 
Localidad de Candín—Plaza o calle 

principal de cada pueblo. 
Ayuntamiento de Carraoedelo 

Localidad de Carracedelo. — Vieja 
casa consistorial y caseta de la bás
cula municipal. 

Localidad de Carracedo del Monas
terio—Vallas escolares. 

Localidad de Villadepalos—Vallas 
escolares. 

Localidad de Villaverde de la Aba
día.—Casa Concejo. 

Localidad de Villamartín. — Pozo 
público. 

Localidad de Posada del Bierzo.— 
Caáeta báscula municipal. 
Ayuntam.iento de Carucedo, 

Localidad de Carucedo—Pared en 
el Km. 20, Hm. 9 de la carretera de 
Ponferrada a Orense, margen izquier
da (40 m. de largo por 1,50 de alto). 
Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera 

Localidad de Castrillo: Local Es
cuela vieja. 

Ayuntamiento de Castropodame 
Localidad de Castropodame. — Las 

tres fachadas del antiguo pósito mu
nicipal. 

Localidad de Calamocos—Fachada 
principal de la antigua vivienda del 
maestro. 

Localidad de Matachana.—Fachada 
antigua vivienda de maestro. 
Ayuntamiento de Congosto 

Localidad de Congosto. — Fachada 
Escuelas Nacionales. 

Localidad de Cobrana. — Fachada 
Escuelas Nacionales. 

Localidad de Almázcara—Fachada 
Escuelas Nacionales. 

Localidad de San Miguel de las 

Dueñas. — Fachadas Escuelas Nacio
nales. 

Ayuntamiento de Comilón 
Localidad de Corullón—Tablero co

locado a tales efectos en la Plaza de 
dicha localidad. 

Localidad de Viariz.—Pared Oeste 
de la Escuela. 

Localidad de Paradela del Río.— 
Pared derecha, entrando en la Es
cuela. 

Ayuntamiento de Cubillos del Sil 
Localidad de Cubillos—Plaza del 

General Gómez Núñez. 

Ayuntamiento de Fabero 
Localidad de Fabero.—Solar valla

do de D. Manuel Orallo Alvarez en 
Plaza del Ayuntamiento y c/ El Caño 
y c/ Doctor Fleming.—Antiguo cam
po de deportes en c/ Guzmán el 
Bueno. 

Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera 
Localidad de Folgoso.—Edificio Es

cuelas viejas. 
Localidad de Ribera de Folgoso — 

Edificio escolar de la carretera. 
Localidad de Boeza. — Edificio es

colar. 
Localidad de El Valle.—Edificio es

colar. ' 
Localidad de Pozuelo.—Edificio es

colar. 
Localidad de Tedejo—Edificio es

colar. 
Localidad de Villaviciosa de Perros. 

Edificio escolar. 

Ayuntamiento de Fresnedo 
Localidad de Fresnedo. — Edificio 

propiedad de D. Jesús Pérez Fer
nández. 

Ayuntamiento de Igüeña 
Localidad de Igüeña: Plaza del 

Ayuntamiento y vallas de la c/ Real. 
Localidad de Colinas del C a m p o -

Plaza de la Iglesia. 
Localidad de Robladura de las Re

gueras.—Paredes exteriores del local 
de las Escuelas viejas. 

Localidad de Tremor de A r r i b a -
Calle la Pena. 

Ayuntamiento de Molinaseca 
Localidad de Molinaseca.—'Casa del 

Horno en la Plaza García Rey. 

Ayuntamiento de Noceda 
Localidad de Noceda.—Muros de 

los solares de la Plaza de San Pedro. 

Ayuntamiento de O encía 
Localidad de Oencia —En las pare

des de las Escuelas. 
Ayuntamiento de Palacios del Sil 

Localidad de Palacios.—Fachada de 
las dos Escuelas de niños. 

Ayuntamiento de Pá ramo del Sil 
Localidad de Páraino. — Fachadas 

edificios de la localidad. 
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Ayuntamiento de Peranzanes 
Localidad de Peranzanes. — Facha

das edificios de la localidad. 
Ayuntamiento de Ponfermda 

Plaza del Generalísimo, Plaza Ju
lio Lazúrtegui, Plaza República Ar 
gentina, Plaza Comandante Manso, 
Plazoleta de San Pedro, Plazuela del 
Temple, Solar de Navaliegos (Aveni
da del Castillo), edificios municipales 
(prolongación Q u e i p o de Llano), 
muro Plazuela del Temple (mirando 
al Castillo). 
Ayuntamiento de Priaranza del 

Bierzo 
Localidad de Priaranza. — Edificios 

particulares. 
Ayuntamiento de Puente Domingo 

Flórez 
Localidad de Puente Domingo Fló

rez—Fachadas Norte y Este del Gru
po Escolar.—Fachada del muro de la 
Plaza Amalia Méndrez. 

En los demás pueblos del Munici
pio en los lugares habituales de co
locación de anuncios del Ayunta
miento. 
Ayuntamiento de Sancedo 

Localidad de Sancedo. — M u r o s 
fuentes. 

Localidad de Ocero.—Muro de dos 
fuentes públicas. 

Localidad de Cueto.—Muros depó
sitos de las fuentes. 
Ayuntamiento de Sobrado 

Localidad de Friera.—Los árboles 
del campo de la Feria y Puente. 

Localidad de Cabeza de Campo.— 
Puente del mismo. 

Localidad de Santo Tirso.—Fuente 
del campo de la feria. 

Ayuntamiento de Toreno 
Localidad de Toreno.—Parte exte

rior de la pared de la fachada prin
cipal de las antiguas Escuelas Nacio
nales de la Plaza Mayor de Toreno, 
contiguas a la Casa Consistorial. Par
te exterior de la fachada principal y 
la pared lateral izquierda de la anti
gua Casa Cuartel de la Guardia Ci
vil, sita en la Plaza del Generalísi
mo, 1—Valla de cierre de solar pro
piedad del Ayuntamiento, sito en la 
Plaza de la Paz. 

Ayuntamiento de Torre del Bierzo 
Localidad de Torre del Bierzo.— 

Paredes del edificio-escuela contiguo 
a la Plaza Mayor. 

Localidad de Albares de la Ribera. 
Pared del edificio destinado a Escue
las, sito en la Plaza. 

Localidad de Santa Marina de To
rre—Los muros, sitos junto a las Es
cuelas Nacionales. 

Localidad de Santa Cruz de Mon
tes—Paredes de la antiguas Escue
las Nacionales. 

Localidad de San Andrés de las 
Puentes.—Pared de la Escuela Na
cional. . 

Localidad de La Granja de San V i 
cente—Pared de las Escuelas Nacio
nales. 

Localidad de Tremor de Abajo.— 
Parédes de la Escuela Nacional. 

Ayuntamiento de Trahadelo 
Localidad de Trabadelo.—En valla 

preparada y colocada a tal .efecto. 

Ayuntamiento de Vega 
de Espinateda 
Localidad de Vega de Espinareda.— 

Valla existente en la Avda. de Primo 
de Rivera, en margen izquierda, 
desde la calle de la Conchera en lí
nea recta (50 metros de largo por 1 
de alto).—Fachada del edificio alma-
mén de D. Antonio García González 
en la referida Avenida (8 metros de 
largo por 3 de alto). 

Localidad de Valle de Finolledo.— 
Muro del patio escolar en la parte 
exterior, visto desde la calle a la en
trada del pueblo, de unos 40 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Ayuntamiento de Vega Valcarce 
Localidad de Vega de Valcarce.— 

Muro lateral izquierdo de la Plaza 
municipal de las Escuelas, ubicado 
en el centro de la localidad, dando 
en frente a la carretera/general Ma-
drid-Coruña (35 metros de largo por 
2,30 de alto). 

Localidad de Herrerías.—El frente 
hacia la carretera general del edifi
cio de D. Pedro Fernández García. 

Ayuntamiento de Villahlino 
Localidad de Villablino.—Valla de 

cierre de la finca de D. Benigno H i 
dalgo, lindante con la Avda. de Ma
nuel Barrio (33,65 metros de largo 
por 1,80 metros de alto).—Valla de 
cerramiento del grupo escolar Sur, 
sito en la calle García Vuelta. 

Localidad de Villaseca de Laciana. 
Valla de cierre de la finca propiedad 
de D. Manuel Cabañas, sita en la 
carretera de Piedrafita al Pajarón 
(14,10 metros de largo por 4,30 de 
alto). 

Localidad de Caboalles de Abajo.— 
Valla en la Plaza de la carretera de 
Ponferrada a La Espina (11,60 metros 
de largo por 1,70 metros de alto). 

Ayuntamiento de Villadecanes 
Localidad de Toral de los Vados.— 

Tendejón del campo de la feria. 

Ayuntamiento de Villafranca 
del Bierzo 
Localidad de Villafranca del Bier

zo—Valla del campo de la feria.—Ta
blero de anuncios en la Plaza Mayor 
(en la frontera del edificio n.0 26).— 
Tablero de anuncios en la Avda. de 
Díaz Obelar. 

Ponferrada a 24 de enero de 1979 — 
El Secretario, Luis Alvarez Fernán
dez. 367 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Pleno Municipal en se
sión ordinaria del día 13 de octubre 
de . 1978, se anunció concurso público 
para la contratación de los Servicios 
de Recaudador y Agente Ejecutivo 
de Exacciones Municipales en los pe
riodos voluntario y ejecutivo, corres
pondientes a este Excmo. Ayunta
miento, cuyos anuncios, además de 
publicarse en la Prensa y Radio, apa
recieron en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia núm. 245 de' 27 de 
octubre de 1978 y en el Boletín Ofi
cial del Estado núm. 255 del día 25 
de octubre de 1978 respectivamente, 
y seguido el t rámite preceptivo, di
cho concurso fue declarado desierto 
en vi r tud de acuerdo de la Comisión 
Permanente adoptado en sesión del 
día 11 de diciembre de 1978, por ío 
que, en vi r tud de , nuevo acuerdo de 
dicha Comisión Municipal Permanen
te, adoptado en sesión" de 18 de los 
corrientes, nuevamente se convoca el 
concurso citado, teniendo en cuenta:. 

Tipo de licitación a la baja: E l 5 % 
del importe de la recaudación en 
periodo voluntario, en concepto de 
premio de cobranza. Se tendrán en 
cuenta los complementos y certifica
ciones a que hacen referencia las 
Bases 5.a y 6.a del Pliego de Condi
ciones. 

Plazo del contrato: Cinco años, con 
posible prórroga por anualidades, has
ta un máximo total de diez años, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Base 7.a, y con las reservas de la 
Base 8.a del mismo Pliego de Condi
ciones. 

La documentación estará de mani
fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General. 

Fianza provisional: 300.000 pesetas. 
Fianza definitiva: El 5 % del pro

medio del cargo anual por volunta
ria, correspondiente al último bienio. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , mayor de edad, de esta
do , vecino de , provin
cia de , domiciliado en la calle 
o plaza número con Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero expedido en el 
día de con la capaci
dad necesaria, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para el con
curso convocado por el Excmo. Ayun
tamiento de León, para la contrata
ción de los Servicios de Recaudación 
Municipal, me comprometo a desem
peñar las funciones consignadas en 
el referido pliego, con estricta suje
ción a sus cláusulas y a la Legis
lación vigente en la materia, por el 

por ciento (en letra) del pre
mio de cobranza en voluntaria y lo 
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que preceptivamente corresponde en 
los recargos de prórroga y apremio 

Asimismo alego los méritos si
guientes : 

(Consignar los méritos que preten 
da hacer valer, aportando los docu
mentos justificativos de los mismos) 

Acompaño igualmente la documen
tación acreditativa de reunir las con
diciones exigidas en las Bases, así 
como el resguardo justificativo de 
haber constituido la fianza provisio^ 
nal. 

Fecha y firma del licitador. 
Las plicas se presentarán en el 

plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al que se pu 
blique este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de las nueve a las 
doce horas, en la expresada Oficina; 
y la apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Despacho de la Al-
caldía, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art. 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Se hace la aclaración, a todos los 
efectos, que el periodo de cinco años 
a que se refiere la Base 7.a del Plie
go de Condiciones, así como la pró
rroga prevista, se computarán desde 
la toma de posesión del concursante, 
que tendrá lugar dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el siguien
te al de la notificación del nombra
miento, previo el cumplimiento de 
todos los requisitos legales exigidos 
por la Legislación aplicable, de acuer
do con los términos señalados por la 
Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 18 del actual. 

León, 22 de enero de 1979.—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
310 Núm. 146—2.280 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Rendidas que han sido las cuentas 
general del presupuesto ordinario, la 
de administración del patrimonio y 
valores independientes y auxiliares co
rrespondientes al ejercicio de mil no
vecientos setenta y ocho, quedan ex
puestas al público en unión de sus 
justificantes y debidamente informa
das en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días. 

Durante el expresado plazo y ocho 
días más, pueden ser examinadas y 
formular cuantas reclamaciones esti
men convenientes. 

Folgoso de la Ribera, 19 de enero de 
1979—El Alcalde,Manuel Mayo. 270 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de 20 del corrien
te mes, acordó aprobar el proyecto 

de presupuesto extraordinario núm. 1 
de 1979, que tiene por objeto finarciar 
¡a obra de «Alumbrado público» en el 
Barrio de la Estación de Villadangos 
del Páramo y en la localidad de Foje 
do del Páramo, documento que queda 
de manifiesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante un 
período de quince días, al solo efecto 
de su examen y reclamaciones perti 
nentes. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Villadangos, 23 de enero de 1979. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 309 

• 
* • 

Aprobada por esta Corporación Mu
nicipal la rectificación del Padrón Mu
nicipal de Habitantes con efectos del 
31 de diciembre de 1978, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, durante un período de quin
ce dias, al solo efecto de su examen, 
observaciones y reclamaciones que se 
juzguen pertinentes. 

Lo hago público para general cono
cimiento. 

Villadangos, 22 de enero de 1979— 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 269 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión de 20 del corriente, acordó apro
bar el padrón del Impuesto Municipal 
sobre circulación, documento que que
da de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante 
quince días, al solo objeto de su exa
men, observaciones y reclacaciones 
que se juzguen pertinentes, documento 
que se contrae al corriente año de 1979. 

Lo hago público para general cono
cimiento. 

Villadangos, 22 de enero de 1979 — 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 269 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos de motor a efec
tos del impuesto municipal sobre cir
culación para el año actual de 1979, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días a efectos de recla
maciones. 

La Antigua, 19 de enero de 1979.— 
El Alcalde, Gregorio Zotes. 268 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón para el cobro del impues
to municipal sobre vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública, para 
el actual ejercicio de 1979, se expone 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Cistierna, 23 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Claudio Sahelices Gago. 307 

Ayuntamiento de 
R i a ñ o 

Se hallan confeccionadas y expues
tas al público, por espacio de quince 
días y ocho más, la cuenta general del 
presupuesto, administración del patri
monio y valores auxiliares e indepen
dientes del ejercicio de 1978, a fin de 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y formularse contra las 
mismas las reclamaciones oportunas. 

Riaño, 24 de enero de 1979—El Al
calde (ilegible). 308 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Confeccionado el padrón de contri
buyentes de este término por el im
puesto municipal sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica, para 
el ejercicio de 1979, se halla expuesto 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para examen y recla
maciones durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Matallana de Torio, 16 de enero de 
1979 — E l Alcalde (ilegible). 247 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón de familias pobres de este tér
mino, con derecho a la asistencia mé
dico - farmacéutica gratuita, que ha de 
surtir efectos durante el ejercicio de 
1979, queda expuesto al público duran
te el plazo de quince días al objeto de 
oír reclamaciones. 

Castrocalbón, 19 de enero de 1979 — 
El Alcalde (ilegible). 246 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por la Excma. Diputación 
Provincial la modificación de présta
mos que habían sido concedidos con 
fecha 30 de diciembre de 1977, para 
el acondicionamiento de los caminos 
vecinales de La Cuesta; Cunas y Man-
zaneda a Pozos, incluidas en Plan 
de Acción Especial de Las Cabre
ras 1978, y por el Consejo de Admi
nistración de fecha 18 de diciembre 
pasado, acordó reducir a 760.000 pese
tas la cantidad concedida como antici
po reintegrable sin intereses, parala 
ejecución de explanación y obras de 
fábrica del camino de Manzaneda a 
Pozos, y a 720.000 pesetas para la eje
cución y explanación y obras de fábri
ca de los caminos vecinales de La 
Cuesta y Cunas, al C. V. de Castrocon-
trigo a Truchas, que hacen un total de 
1.480 000 pesetas, el cual ha sido apro
bado por el Pleno de este Ayuntamien
to y se halla expuesto al público por 
espacio de quince dias a fin de que 
pueda ser examinado y formular cuan
tas reclamaciones estimen por conve
niente. 

Truchas, 10 de enero de 1979—El 
Alcalde, R. San Román. 245 



Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el anteproyecto del presu
puesto extraordinario, aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, para 
llevar a efecto la explanación y obras 
de fábrica de los caminos vecinales de 
La Cuesta; Cunas y Manzaneda a Pozos 
al camino vecinal de Castrocontrigo 
a Truchas, por un importe de 1.480.000 
pesetas, cuya cantidad ha sido concer
tada en calidad de préstomo sin intere
ses con la Excma. Diputación Provin
cial, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días a fin de que pueda 
ser examinado y formular contra el 
mismo cuantas reclamaciones se con
sideren oportunas. 

Truchas, 10 de enero de 1979—Él 
Alcalde, R. San Román. 245 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Sopeña de Curueño 

La Junta Vecinal de Sopeña de Cu-
rueño celebrará subasta pública para 
la venta de los bienes de propios de 
esta Junta Vecinal de Sopeña de Cu-
rueño, de dos viviendas valoradas en 
un millón seiscientas treinta y seis mil 
quinientas treinta pesetas con treinta 
y ocho céntimos (1.636.530,38 ptas.). 

La número 1: 787.344,P8 ptas. 
La número 2: 849.185,40 ptas. 
El precio de licitación, al alza, es 

de 1.636.530,38 pesetas. 
La fianza provisional es del 4 por 100 

del importe de licitación, depositando 
un 10 por 100 para tener derecho a 
concursar. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la casa del Sr. Presiden
te de esta villa. 

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, dentro de los 
veinte días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la casa del Sr. Pre
sidente de la Junta Vecinal. 

La apertura de proposiciones se rea
lizará en los locales del Ayuntamiento 
de La Vecilla, el segundo día hábil al 
que termine el plazo de admisión de 
las mismas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en >.. , 
provisto del D. N. I. núm .ex
pedido en . . * , con fecha 
de de obrando en su 
propio nombre y derecho (o con poder 
bastante de , en cuya repre
sentación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y enterado del 
anuncio inserto en el- BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm , de fecha 

, así como del pliego de con
diciones para tomar parte en la subas
ta de . . (se describirá el bien 
y el importe por el que se licita, no 

pudiendo ser inferior al precio que 
queda fijado en la subasta). Podrá 
optarse por una o las dos viviendas. 

Lugar, fecha y firma de la proposi
ción. 

Sopeña de Curueño, 15 de enero de 
1979—El Presidente,Efraín Diez. 
174 Núm. 140.-1.100 ptas. 

Junta Vecinal de 
Robles de la Valcaeva 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Robles de la Valcueva, 23 de enero 
de 1979—El Presidente, Elias Nicolás. 
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Administración de Justicia 

M 11 LO [OHIEMiOMmi 
V A L L A D O L I D 

Don Nicolás Martín Perreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala y 

con el núm. 2 de 1979, se sigue recurso 
a tenor de lo establecido en el art. 118 
de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, al 
haber sido decretada por el Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de León, en 
resolución de fecha de 27 de diciembre 
de 1978, la suspensión de acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Bo-
ñar (León), con fecha 18 de diciembre 
de 1978, bajo los títulos Servicios Mu
nicipales de Sanidad, sobre adquisi
ción de una bala de oxígeno metálica 
para ponerla a disposición de los mé
dicos de la localidad a fin de emplearla 
en los auxilios a enfermos y acciden
tados; y el de Servicios Municipales-
Patrimonio, que acuerda la cesión del 
uso de finca Las Revillas de Boñar, de 
la propiedad municipal, a favor de 
Auto Escuela San Luis, para destinarla 
a prácticas de conducción. 

Y en cumplimiento de resolución de 
esta Sala, dictada con fecha de hoy, se 
publica el presente edicto anunciando 
la suspensión del acuerdo antes citado 
a fin de que cuantos tengan interés en 
el mantenimiento o anulación de tal 
acuerdo puedan personarse en el re
curso expresado. 

Dado en Valladolid, a 3 de enero 
de 1979.—Nicolás Martín Perreras. 
214 Núm. 105.-780 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio de cognición 

registrados con el n.0 343/78, hoy acu
mulados al de menor cuantía núme
ro 246/78, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Estado contra otra y 
la Entidad "Cooperativa Leonesa de 
Confección", domiciliada últimamen
te en La Virgen del Camino, y kctual-
mente de domicilio desconocido, so
bre tercería de mejor derecho a per
cibir el Estado los créditos de 97.586 
pesetas y 30.100 pesetas respectiva
mente, que tine contra dicha enti
dad, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado emplazar a la expresada 
Cooperativa Leonesa de Confección, 
para que dentro del término de seis 
días por ser segundo llamamiento, 
comparezcan y contesten a la dehian-
da de cognición aludida. 

Dado en León a veintitrés de ene
ro de m i l novecientos setenta y nue
ve.—(Ilegible). 343 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 39/79, se tramita 
expediente de suspensión de pagos 
de la entidad "Bilbaína de Balles
tas, S. L.", domiciliada en León, ave
nida de Madrid, s/n., representada 
por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas, con el Ministerio Piscal, 
en cuyo procedimiento y por provi
dencia de esta fecha, he acordado te
ner por solicitada la declaración del 
estado de supsensión de pagos de di
cha sociedad, habiendo sido nombra
dos interventores los Profesores Mer
cantiles, D.a María Teresa Martínez 
Suárez y don Emilio Alvarez Sán
chez, y designado como interventor 
acreedor el Instituto Nacional de 
Previsión, en la persona que legal
mente le represente, lo que se hace 
público a los efectos legales proce
dentes. 

Dado en León, a veinti trés de ene
ro de m i l novecientos setenta y nue
ve.—Gregorio Galindo Crespo. — El 
Secretario (ilegible). 
323 Núm. 142.—620 ptas. 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de León número dos y su 
partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado con el 

núm. 412/78, se tramitan autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, en los cuales se ha dictado 
por este Juzgado la sentencia que co-
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piada en la parte correspondiente dice 
así: 

Encabezamiento—'Sentencia, León 
a once de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.— Vistos por e! Ilustrí-
simo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido, los 
precedentes ajjitos 4!2/78, juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
promovidos por D. Abdón Cuenca Ba
das, mayor de edad, casado, ganadero 
y vecino de Palazuelo de Vedija y don 
Fernando Cuenca Delgado, mayor de 
edad, ganadero y de la mi?ma vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Ildefonso González Medina, y de
fendido por el Letrado D. Juan Gon
zález Palacios, contra la Cía. de Se
guros Galicia, S. A., con domicilio 
social en La Coruña y contra D. An
drés Senén Martín Galleguillos, repre
sentado aquélla por el Procurador don 
Manuel Alvarez Pérez y defendida, por 
el Letrado D. Manuel Muñiz Alique, 
sobre reclamación de 491.267 ptas., y, 

Fallo: Que desestimando la deman
da y la reconvención debo de absolver y 
absuelvo a los demandados D. Andiés* 
Senén Martín Galleguillos y a la enti
dad Compañía de Seguros Galicia, 
S. A., de los pedimentos que se les 
hace en la demanda y asimismo, debo 
de absolver y absuelvo a los actores 
D. Abdón Cuenca Badas y D. Fernan
do Cuenca Delgado, de las peticiones 
que contra ellos se realizan en la con
testación de la demanda, en la recon
vención que se formula; todo ello, 
sin hacer expresa imposición de cosías 
a ninguno de los contendientes.—Por 
la rebeldía del demandado D. Andrés 
Senén Martín Galleguillos, habrá de 
darse cumplimiento a lo que determi
na el art. 769 de la Ley de E. Civi l— 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Gregorio 
Galindo.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde aludido, expido el 
presente que firmo en Leóns a dieci
séis de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.—Juan Aíadino Fernán
dez Agüera. 
237 Núm. 110—1.320 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Julio-César Cibeira Yebra-Pi-
mentel. Juez de Prinlera Instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía, en este 
Juzgado tramitado con el número 22 
de Í978, hoy en t rámite de ejecución 
de sentencia, promovido por el Pro
curador don Francisco Ferreiro Car
nero, en nombre y representación de 
don. Juan Turiel Esteban, mayor de 
edad, industrial, de esta vecindad, 
contra don José-Manuel Pérez Lon-
gueira, mayor de edad, industrial, 

vecino de La Coruña, con domicilio 
en calle Alcalde Soto González, nú
mero 22, bajo, que gira con el nom
bre comercial de "Exclusivas Seivo-
sa", a instancia de la parte deman
dante-ejecutante, por resolución de 
esta fecha se acordó sacar a pública 
y primera subasta, por término de 
ocho días y tipo de su valoración, los 
bienes embargados como propiedad 
de dicho demandado, siguientes; 

1. —Una sierra de cinta con motor 
eléctrico acoplado, marca Benor - V i 
toria, 700 ce. Valorada pericialmente 
en treinta m i l pesetas. 

2. —Una cepilladora con motor eléc
trico acoplado. Valorada pericialmen
te en treinta m i l pesetas. 

3. —Un taladro eléctrico, con motor 
acoplado, Met - S. A. N . Edisa. T. D. 
A/R, capacidad 16. Tipo 14 C.V. 050. 
Valorado pericialmente en veinte-mil 
pesetas. 

4. —El derecho de traspaso del lo
cal de negocio, número 22 de la calle 
Alcalde Soto González, en La Coru
ña, que se dice propiedad de D. Ma
nuel Alvarez. Valorado pericialmen
te en setenta m i l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de dicho Juzgado de 
La Bañeza, el día diecinueve de fe
brero próximo a las once y media de 
la mañana, previniéndose a los l ic i -
tadores que para tomar parte en el 
mismo deberán previamente consig
nar sobre la mesa de dicho Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos del valor del bien o 
bienes por los que pretendan licitar; 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de poder cederlo a tercero y 
que por lo que se refiere al derecho 
de traspaso, que el rematante debe
rá contraer la obligación de perma
necer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año, y destinar
lo durante ese tiempo por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario; 
que la aprobación del remate quedará 
en suspenso hasta dar cumplimiento 
a lo dispuesto por. el artículo 33 de 
la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos. 

Los bienes reseñados con los nú
meros uno, dos y tres se encuentran 
depositados en el propio demandado 
D. José-Manuel Pérez Longueira. 

Dado en La Bañeza a veinti trés de 
l eñero de m i l novecientos setenta y 
j nueve. — Julio-César Cibeira Yebra-
Pimentel.—El Secretario, Manuel Ja-

j vato. . -
¡412 Núm. 163.-660 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E LEON 

Autos 1.137/78 — Ejec. 143/78. 
Providencia: Magistrado Sr. García 

Sánchez. 
León, diez de enero de mil nove

cientos setenta y nueve. 
Dada cuenta: requiérase a la em

presa Asociación de Padres de Alum
nos del Instituto Nacional de Bachi
llerato de Fabero, para que en el tér
mino de tres días, acreditándolo ante 
esta Magistratura, proceda a la read
misión de la actora Laura Diez Ló
pez en su puesto de trabajo, en las 
condiciones fijadas en sentencia. 

Lo acordó y firma S. S.a. Doy f e -
Juan F. García Sánchez.—Luis Pérez 
Corral. 

•Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Asocia
ción de Padres de Alumnos del Ins
tituto Nacional de Bachillerato de 
Fabero, hoy en ignorado paradero, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a diez de enero de mil nove
cientos setenta y nueve. '216 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O T R E S D E L E O N 

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo núm. 3 de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1.751/78, 

instados por Fondo de Garantía y 
Fondo Compensador, contra Amancio 
Mateos Crespo y otros, sobre pensio
nes, por el l imo. Sr. Magistrado de 
Trabajo se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: 1.°—Estimo la demanda pre
sentada por el Fondo de Garantía y 
Fondo Compensador del Seguro de 
Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales y declaro que 
Amancio Mateos Crespo sólo tiene 
derecho a percibir la diferencia en
tre las pensiones de accidente de tra
bajo y de silicosis. 2.°—Estimo la ex
cepción propuesta por la representa
ción de Mapire de falta de legitima
ción pasiva y en consecuencia le ab
suelvo de las pretensiones de las en
tidades actoras. 

Se advierte a las, partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en plazo de cin
co días para ante el Tribunal Central 
de Trabajo. 

Firmado: José Luis Cabezas Es
teban. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a Arman
do García Fidalgo, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León, a diecisiete de enero de 
m i l novecientos setenta y nueve. 217 
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